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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfruta S. M. 
la Reina Regente, que en la tarde 
de ayer salió para San Sebastian.

(De la Gacela núm. 85.)

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Fabriciano Torrontegui y Corral, 
vecino de San Pedro Abanto (Viz
caya), en el dia de hoy, un escrito 
para registrar una mina de carbón 
de piedra y otros metales con el 
nombre de Lejana, en terreno del 
pueblo de Espinosa de los Monte
ros, Ayuntamiento del mismo, sitio 
llamado Pendo, lindante por todos 
los vientos con terreno común de 
la villa de Espinosa de los Monte
ros, designando las doce pertenen
cias que solicita en la forma si
guiente: se tendrá por punto de 
partida el mojon de piedra caliza 
colocado y desde aqui se medirán 
150 metros con dirección al Oeste, 
y se colocará la primera estaca; 
de esta se medirán 150 metros al 
Sur, y se colocará la segunda es
taca; de esta se medirán 300 me
tros con dirección Este, y se colo
cará la tercera estaca; de esta se 
medirán 300 metros con dirección 
Norte, y se colocará la cuarta es

taca; de esta se medirán 300 me
tros con dirección Oeste,y se colo
cará á la quinta estaca; de esta se 
medirán 150 metros á la primera 
estaca; quedando así cerrado el 
perímetro de las doce pertenen
cias de dicha mina.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 26 de Marzo de 1889.
ANTONIO BOTIJA.

DIRECCION GENERAL

DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Correos.

El art. 5.° del Real decreto de 
12 del actual, publicado en la Ga
ceta del siguiente dia, reconoce á 
los empleados cesantes del ramo 
de Correos el derecho á ingresar 
nuevamente en el servicio activo, 
mediante ciertascondiciones y pre
vias las formalidades que en el 
mismo decreto se consignan. Ins
pirado este Centro directivo en el 
deseo de que, por ignorancia de 
dichas disposiciones, no dejen de 
ser utilizadas por los individuos á 
quienes afectan, y con el fin tam

bién de dar unidad á los trabajos 
previos para la formación de los 
escalafones, he acordado prevenir 
á V. para su conocimiento y el de 
los interesados lo siguiente:

1. ° Los empleados cesantes del 
ramo de Correos, con dos años de 
servicio en destino de Real nom
bramiento, que deseen ser inclui
dos en el escalafón general de que 
tratael artículo 7.° del Real decre
to de 12de Marzo, presentarán an
tes del dia 13 de Mayo del corrien
te año al Administrador principal 
de la provincia en que residan una 
instancia con su partida de bautis
mo y una copia de la misma, su 
hoja de servicios, en la que estén 
todos en detalle, y resumido por 
años, meses y dias el tiempo en 
que los prestaron, acompañando 
los justificantes de jodos los servi
cios y copias de dichos justifican
tes, extendidas, lo mismo que la 
de la partida de bautismo, en pa
pel del sello 12.°

2. ° Los Administradores prin
cipales confrontarán personalmen
te los documentos que se les pre
senten como justificantes de servi
cios con las respectivas copias, y 
hallando estas conformes, lo ha
rán constar así al pie de cada co
pia y de la hoja de servicios, se
llando esta y aquellas con el de la 
Administración principal, y devol
viendo á los interesados los docu
mentos originales, con un recibo 
de las copias y hojas de servicios, 
que remitirán con el carácter de 
certificado á este Centro.

3. ° Los empleados activos que 
deseen figurar en el escalafón de 
los de su clase, prescrito en el 
art. 14 del Real decreto, presenta
rán también antes del dia 13 de 
Mayo próximo al Administrador 

principal de la provincia donde 
sirvan su partida de bautismo, ho
ja de servicios, justificantes de es
tos, y las copias de todos los docu
mentos, en la misma forma y clase 
de papel que han de hacerlo los 
cesantes, debiendo tener en cuenta 
que, exceptuando los actuales em
pleados de la Dirección general, 
todos los de la provincia de Madrid 
deberán dirigir sus documentos 
por conducto de la Administración 
Central, quien los compulsará y 
dará curso en la forma prevenida 
en el párrafo anterior.

4.°  Los empleados que actual
mente sirven en la Dirección ge
neral elevarán sus instancias por 
conducto del Jefe de la Sección, 
á quien remitirán también su pro
pia documentación los Adminis
tradores principales que sirven 
actualmente y hayan de figuraren 
el escalafón de activos.

Los empleados activos contarán 
sus servicios y los anotarán en las 
respectivas hojas hasta el dia 12 
del mes aclual, inclusive.

Sírvase V. dar á estas disposi
ciones la mayor publicidad y con
tribuir, cumpliéndolas con exacti
tud, en la parte que le conciernen, 
al propósito que anima á este Cen
tro directivo de formar unos esca
lafones cuyo fundamento sea la 
mas estricta justicia.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1889—El 
Director general, A. Mansi—Sr. 
Administrador principal de Cor
reos de....

Articulos del Real decreto de 12 
de Marzo relacionados mas direc
tamente con las disposiciones de la 

circular que antecede.
Art. 3.° Formarán parte del 

Cuerpo de Correos:



1. ° Los actuales funcionarios 
del ramo que, perteneciendo á las 
categorías de Aspirantes prime
ros y segundos, Oficiales, Jefes de 
Negociado y Jefes de Administra
ción, cuenten ocho años de servi
cios en Correos.

2. ° Los actuales funcionarios 
del ramo que tengan prestados 
10 años de servicios á la Adminis
tración del Estado, en destino de 
Real nombramiento, dos de ellos 
por lo menos en el ramo de Cor
reos.

3. ° Los actuales funcionarios 
del ramo, que, poseyendo título 
académico de facultades ó estudios 
superiores, cuenten tres años 
de servicios en Correos con desti
no de Real nombramiento.

4. ® Los actuales funcionarios 
del ramo que, perteneciendo á una 
de las categorías expresadas en el 
núm. l.° y no estando comprendi
dos en los números anteriores, 
acrediten, mediante exámen, los 
conocimientos teóricos propios de 
su clase dentro del plazo de doce 
meses á contar desde la publica
ción de este decreto.

Art.^.° Los actuales emplea
dos que, por virtud de lo precep
tuado en el artículo anterior, for
men parte del Cuerpo, ingresarán 
con la categoría y sueldo que tu
vieran al tiempo de verificar su 
ingreso.

Art. 5.° Los empleados cesan
tes de Correos que hayan servido 
dos años por lo menos en este ra
mo, con destino de Real nombra
miento, tendrán derecho á ocupar 
la mitad de las vacantes que ocur
ran en las tres primeras categorías 
del Cuerpo, por turno riguroso de 
antigüedad en su clase,

Se exceptúan:
1. ° Los que hubiesen sido de

clarados cesantes de Correos ó se
parados de otros Cuerpos de la Ad
ministración, en virtud de expe
diente ó por faltas en el servicio.

2. ® Los que hayan sido conde
nados á pena aflictiva ó correc
cional.

3. ° Los que se encuentren pro
cesados por delito.

4. ® Los inutilizados físicamente 
para el servicio.

Art. 6.° Los empleados cesan
tes que no reunan los requisitos ex
presados en los números l.°, 2.° 
y 3.® del artícelo 3.°, habrán de 
someterse, dentro del plazo de seis 
meses siguientes á su ingreso, al 
exámen de que habla el núm. 4.® 
de dicho artículo; y en vista del 

resultadoy calificación de sus ejer
cicios, se confirmará ó anulará su 
nombramiento,

Art. 7.® Para los efectos del ar
tículo 5.°, los empleados cesantes 
que se crean con derecho á des
empeñar destinos de Correos, ele
varán á la Dirección general, den
tro del plazo improrogable de dos 
meses, instancia pidiendo ser com
prendidos en el escalafón general 
de los aspirantes de su clase, y 
acompañarán copia de su hoja de 
méritos y servicios con sus justifi
cantes.

La Dirección coleccionará y cla
sificará las instancias, y desechan
do las improcedentes, formará con 
las demás un escalafón general 
por orden de antigüedad en cada 
clase, que se publicará en la Ga
ceta dentro de los seis meses si
guientes á la promulgación de este 
decreto.

Art. 8.® Los empleados cesan
tes que dejasen de cumplir con lo 
prevenido en el párrafo primero 
del artículo anterior, perderán el 
derecho que les reconoce |el ar
tículo 5.®

Los que habiendo elevado en 
tiempo oportuno sus instancias no 
fuesen comprendidos en el escala
fón ú ocupasen en el mismo un lu
gar que á sujuicio no les corres
pondiera, podrán reclamar ante el 
Ministro de la Gobernación dentro 
de los quince dias siguientes á la 
inserción de aquel en la Gaceta.

Art. 9.® Los empleados cesan
tes que por virtud de lo dispuesto 
en el art. 5.® ingresen en el Cuerpo 
de Correos, ocuparán en el esca
lafón activo de su clase el lugar 
que les corresponda, con arreglo 
á su antigüedad en la misma.

Los que siendo llamados á ser
vir destinos del ramo los renun
ciasen, ó no mediando causa justi
ficada dejaren de tomar posesión 
de los mismos dentro del plazo le
gal, se entenderá que renuncian 
al derecho que les concede el ar
tículo 5.®

Art. 10. El ingreso en el Cuer
po se verificará por la categoría 
de Aspirantes de segunda clase, 
mediante oposición, sobre las ma
terias siguientes:

Gramática castellana.
Lengua francesa (lectura y tra

ducción).
Elementos de aritmética.
Geografía postal é itinerarios 

postales de España.
Legislación de Correos.
Legislación del Sello y Timbre 

del Estado.

Tarifas nacionales y extranjeras.
Contabilidad especial de Correos.

Art. 14. La Dirección general 
formará dentro del plazo de seis 
meses, á contar desde la fechado 
la publicación de este decreto, un 
escalafón general délos empleados 
activos por orden de rigurosa an
tigüedad en cada clase.

Al efecto, los empleados eleva
rán á la Dirección, por conducto 
de sus Jefes inmediatos, copia de 
su hoja de méritos y servicios con 
los justificantes, en el plazo impro
rogable de dos meses.

No se admitirá reclamación al
guna respecto al lugar que ocupen 
en el escalafón general á los em
pleados que no hubiesen cumplido 
lo preceptuado en el párrafo an
terior.

Art. 25. Para los efectos de es
te decreto la antigüedad se com
putará por el número de años, 
meses y dias durante los cuales se 
hubiese prestado servicio activo.

También se contará para la an
tigüedad el tiempo de excedencia.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del día 7 de 
Diciembre de 1888.

(Continuación.)

El Sr. Alfaro rectificó declaran
do que también él era partidario 
de que las Diputaciones defendie
ran sus facultades y derechos, pero 
cumpliendo al propio tiempo las 
leyes para que sus acuerdos fue
sen respetados. Insistió en que las 
Reales órdenes de 28 de Diciembre 
de 1878, dictadas bajo igual régi
men provincial que el existente, 
determinaron de un modo explí
cito que las Diputaciones no po
dían nombrar Médico numerario 
de un Establecimiento benéfico, sin 
el requisito de la oposición, á nin
gún Médico auxiliar que no hu
biese obtenido este cargo en la 
misma forma, y reiteró su afirma
ción de que no solo dichas Reales 
órdenes, sinó las leyes y reglamen
tos en que se fundan impiden que 
se haga el nombramiento en la 
forma que la Comisión propone.

El Sr. Cecilia le contestó que las 
leyes y reglamentos en que se fun
dan las Reales órdenes de 1878 
estaban derogados lo mismo que 
estas por la ley provincial de 1882 
y por las disposiciones interpreta
tivas de las mismas, entre las cua

les se halla la de 18 de Marzo do 
1887, referente al Farmacéutico 
Sr. Heras.

Declarado el punto_ suficiente
mente discutido, se puso á vota
ción nominal el dictámen, y el Sr. 
Alfaro explicó que el voto que tra
taba de emitir en contra no signi
ficaba que él desconociera, sinó 
que por el contrario se complacía 
en reconocer, los méritos y servi
cios del Médico auxiliar D. Flo
rentino Izquierdo Ordoñez, y de
seaba que la Diputación respetase 
la forma establecida por la ley 
para el nombramiento.

Verificada la votación nominal, 
resultó aprobado el dictámen por 
mayoría de 10 votos de los Sres. 
Aldea, Chico, Cormenzana , Mo
rena, Cecilia, Muñoz, Villanueva, 
Martínez, Arquiaga, y Rilova, con
tra cinco de los Sres. Alfaro, Bar
tolomé, Castrillo, Calvo y Sr. Pre
sidente.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró nombrado para el cargo 
vacante á D. Florentino Izquierdo 
Ordoñez con el haber anual asig
nado al mismo por la Diputación.

Diose nuevamente lectura del 
dictámen de la Comisión de Fo
mento proponiendo que se apro
base la propuesta hecha por el 
Director de carreteras provinciales 
de que se le autorizara para fijar 
en diferentes puntos de la provin
cia, según lo aconsejara la conve
niencia del servicio, la residencia 
de los dos Sobrestantes de aquella 
dependencia.

El Sr. Arquiaga, como Presiden
te de aquella Comisión, pidió que 
volviese el expediente al seno de la 
misma para que dictaminara de 
nuevo en vista de la instancia 
presentada por los dos Sobrestan
tes, de la cual se había dado cuen
ta en la presente sesión, y la Di
putación lo acordó así.

Se acordó aprobar las relacio
nes de indemnizaciones devenga
das en el mes de Octubre último 
por los empleados de la Dirección 
de carreteras por salidas á visitar 
obras en conservación, importan
tes 105 pesetas, así como las de
vengadas por los mismos funcio
narios en el propio mes por sali
das á obrasde nueva construcción, 
importantes 300 pesetas.

A petición del Sr. Aldea, se 
acordó que quedase sobre la mesa 
hasta la sesión próxima el expe
diente sobre pago de 85 pesetas 
importe de una bandera para el 
Palacio provincial.



Asi bien se acordó á petición 
del Sr. Chico que quedase sobre 
la mesa hasta la sesión próxima el 
expediente instruido á instancia 
de D. Esteban Mateo López, que
jándose de los perjuicios que se le 
ocasionan en una bodega de su 
propiedad con la construcción de la 
carretera titulada Bajada de Roa.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Arquitec
to provincial, fechada en 7 de 
Agosto último, manifestando que 
es de absoluta necesidad la repara
ción de la cubierta del edificio del 
Palacio provincial, cuyas canales 
de plomo se hallaban muy dete
rioradas y dejaban filtrar el agua 
al interior, produciéndose daños 
de consideración en el edificio: 
diose cuenta de un oficio del ex
presado funcionario manifestando 
que ha dispuesto un apeo general 
de los pisos del desvan en la parte 
resentida, opinando que deben 
dejarse las reparaciones necesa
rias para el año próximo, una vez 
que no hay peligro alguno en ello 
y que está muy avanzada la época 
de las lluvias y nieves; y se acordó 
de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación 
aceptar dicho aplazamiento, previ
niendo al Arquitecto que con toda 
urgencia y con preferencia á todo 
otro servicio forme el proyecto y 
presupuesto correspondiente, á fin 
de incluir en el adicional del pre
sente ejercicio el crédito necesario 
para que de este modo puedan 
ejecutarse las obras en la prima
vera del año próximo.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, se 
acordó que ingresen desde luego 
como alumnos en la Academia de 
Dibujo del Consulado los aspiran
tes D. Antonio Espinosa Sánchez, 
D. Jesús Gallo Ruiz, D. Felipe Sanz 
Miguel, D. MarianoNuñezy Nuñez, 
D. Gerardo y D. José Saiz Arija, 
y D. Pedro Hernando Calvo, por 
existir vacantes y reunir todos 
ellos las condiciones reglamen
tarias.

En el expediente farmado á vir
tud de comunicación del Director 
de carreteras provinciales, fechada 
en 20 de Abril último, haciendo 
observaciones acerca de los acuer
dos de la Diputación referentes á 
la formación de proyectos de 
obras municipales, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Fomento proponiendo que la Di
putación siga dispensando á los 
pueblos el favor de que por la 

repetida dependencia se formen 
los proyectos de caminos ve
cinales y de puentes, y que en 
lo sucesivo se exija que las locali
dades solicitantes contribuyan con 
la prestación de peones auxiliares, 
estacas y demás elementos mate
riales, satisfaciendo únicamente 
la Provincia las indemnizaciones 
que devenguen por salidas los fun
cionarios de la Dirección; y se 
acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente formado á vir
tud de proposición presentada por 
el Diputado Sr. Chico en la sesión 
de 29 de Noviembre de 1886, pi
diendo que por la Dirección de 
carreteras provinciales se hicieran 
los estudios de un camino vecinal 
que de Mambrilla de Castrejon se 
dirija á Roa, diose cuenta del dic
támen de la Comisión de Fomento 
proponiendo que pasara el expe
diente á Contaduría para que ma
nifestara si el Ayuntamiento de 
Mambrilla es ó no deudor á los 
fondos provinciales para en su vis
ta determinar lo que procediese; y 
se acordó aprobar dicho dictámen.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de comunicación 
del Sr. Gobernador, fechada en l.° 
del actual, remitiendo las diligen
cias instruidas por el Ayuntamien
to de Cascajares de Bureba res
pecto á la construcción de una 
casa-escuela de nueva planta en 
aquel pueblo, se acordó de confor
midad con lo propuesto por la 
Comisión de Fomento acceder áTo 
solicitado por aquel Ayuntamiento, 
que el Arquitecto provincial forme 
el proyecto del expresado edificio 
tan pronto como se lo permitan 
las demás atenciones propias de 
su cargo.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Hacienda, se 
acordó, en vista del número consi
derable de Ayuntamientos que se 
hallan en descubierto de la pre
sentación de su cuenta municipal 
del año 1886-87, nombrar Agentes 
encargadosde formarlasá D. Pedro 
Castro, D. Bernabé Ayala, D. Me- 
liton Ruiz, D. Lorenzo Arnaiz, D. 
Tomás Medina, D. Miguel Ortuve, 
D. Blas Martínez, D. Nicolás Pas
ca, D. Ignacio Perez, D. Manuel 
Saez Colina, D. Evaristo Izquierdo, 
D. Mariano García Bravo, D. Ca
milo Carreras, D. Manuel Sevilla, 
D. Faustino Reyes, D. Pedro Her
nando, D. Lope Zayas, D. Pedro 
Garcia Espinosa, D. Francisco 
Santa Maria, D. JoséTorrecilla, D. 
Juan Melero, D. Angel Prieto, D.

José Bustnmante, D. Agustín Cues
ta, D. Cleto Merino, D. Nemesio 
Garcia, D. Lino Nuñez, D. Fulgen
cio Gómez, D. Laureano Herrero, 
D. EduardoVela, D. Florencio Gil, 
D. José Zayas, D. Mariano Martí
nez Pardo, D. Ecequiel González, 
D. Francisco Sanz, D. Paulino 
Martínez, 1). Ramón Calderón, D. 
Saturnino Ramos, D. Pedro Rol
dan y Roldan y D. Ricardo Ibar- 
rola.

De conformidad con lo propues
to por la mismaComision, se acor
dó en el expediente instruido á 
virtud de instancia presentada 
por D. Lucio de la Peña, contratis
ta del servicio de bagajes de La 
Nuez de Arriba y Ontomin, con 
fecha 20 deOctubre último, pidien
do que se ordene el pago de los 
bagajes suministrados: l.°, que se 
abone al contratista lo que le cor
responde por el primer trimestre 
de este año económico por la con
trata del cantón de La Nuez de 
Arriba, puesto que en el certifica
do dice el Alcalde de este pueblo 
que¡ha cumplido bien el servicio; 
y 2.°, que se devuelva al Alcalde 
de Ontomin el certificado expedi
do por el mismo para que en el 
preciso término de quinto dia ex
plique los abusos que dice come
tidos por el contratista, ó cuáles 
son las condiciones infringidas por 
el mismo, y que si no se ha infrin
gido ninguna de ellas, se rehaga 
el certificado y se remita para el 
pago de su importe.

Asi bien se acordó, de confor
midad con lo propuesto por la Co
misión de Hacienda, aprobar la 
cuenta de bagajes facilitados por 
el contratista en el cantón de Fuen- 
tecen durante el primer trimestre 
delaño actual, importante 32 pe
setas 32 céntimos.

Se acordó aprobar la cuenta de 
bagajes facilitados en el cantón 
de Estepar durante el primer tri
mestre del actual año económico, 
cuyo verdadero importe es de 448 
pesetas 56 céntimos.

Se acordó publicar una circular 
en el Boletín oficial de la provin
cia previniendo á los Ayuntamien
tos que á partir desde la rendición 
de las cuentas del ejercicio de 
1887-88 se remitan á la Diputación 
á la vez que las cuentas documen
tadas una copia de ellas sin justi
ficantes, pero con las relaciones y 
todos los demás datos que están 
obligados á consignar.

En el expediente instruido á 
virtud de comunicación del Direc

tor de carreteras, fechada en 28 
de Noviembre último, sobre el nú
mero de kilómetros que deben es
tar á cargo de los peones camine
ros de la provincia, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Fomento proponiendo: l.°, que el 
expresado funcionario facultativo 
queda autorizado para distribuir 
el personal de capataces y cami
neros en la forma expresada en el 
cuadro que acompañaba á su cita
da comunicación, por el cual cada 
capataz habrá do conservar de 
uno á dos kilómetros é inspeccio
nar 25 próximamente, y los peones 
camineros tendrán á su cargo 4 
kilómetros poco mas ó menos. 2.°, 
que como al verificarse esta refor
ma que reporta algunas economías 
á la Provincia, ha de resultar un 
número excesivo de peones cami
neros de los anteriormente nom
brados, se irán amortizando plazas 
á medida que ocurran bajas ó nue
vas construcciones que determi
nen sean recibidas, respetando así 
los derechos adquiridos; y 3.°, que 
la reforma indicada se practique 
por el Director de carreteras de 
conformidad con lo expresado en 
el número anterior, á fin deque el 
movimiento del personal se haga 
lo menos sensible que sea dable y 
menos gravosa para los interesa
dos; y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, se 
acordó aprobar en revisión las de
terminaciones adoptadas por la 
Provincial que á continuación se 
expresan:

La de 19 de Octubre en que se 
acordó autorizar á D. Eladio Es
cudero, vecino de esta ciudad, pa
ra utilizar por seis dias la prensa 
de uva que la Diputación posee.

La de 28 de Setiembre en que se 
acordó pagar 20 pesetas con cargo 
al capítulo de Imprevistos del pre
supuesto provincial por los portes 
desde la estación del ferro-carril 
de esta ciudad de 27 sacos de abo
nos minerales con destino á los 
campos de experimentación.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Hacienda, 
se acordó aprobar en revisión las 
resoluciones adoptadas por la Pro
vincial que á continuación se ex
presan:

La de 16 de Octubre último en 
que se acordó trascribir al Alcalde 
de Ontomin la comunicación de 
D. Sisebuto Pascual, contratista de 
bagajes, referente á la queja con-



tra el mismo por negarse á ex
pedir un certificado referente á 
dicho servicio.

La de 10 de Agosto en que se 
acordó aprobar la cuenta de baga
jes suministrados en el cantón de 
Cubo de Bureba durante el cuarto 
trimestre del ejercicio de 1887-88.

La de 28 de Agosto en que se 
acordó la aprobación déla cuenta 
de igual servicio del cantón de 
Bahabon de Esgueva correspon
diente al 4.° trimestre de 1887-88.

La de 10 de Julio en que se 
acordó aprobar la cuenta del ser
vicio de bagajes del pueblo de Es
topar correspondiente al 4.° tri
mestre de 1887-88, y la de 2 de 
Agosto en que, con motivo de una 
comunicación del Alcalde de di
cho pueblo, se acordó hacerle pre
sente que no puede hacérsele efec
tivo el pago de la cuenta de baga
jes ya expresada hasta tanto que 
se incluya la partida correspon
diente en el presupuesto adicional 
y después que este sea aprobado.

La de 19 de Junio en que se 
acordó la aprobación de cuatro 
adjudicaciones del servicio de ba
gajes y que se desempeñara por 
administración el servicio en los 
cantones en que no se presentó li- 
citador en el ejercicio de 1888-89.

Varias adoptadas en el mes de 
Julio de 1888 sobre devoluciones 
de depósitos á los contratistas de 
bagajes del año económico de 
1887-88.

Las de 20 de Julio y 16 de Octu
bre en que se acordó aprobar las 
cuentas del servicio de bagajes 
del cantón de Pancorbo corres
pondientes al 4.° trimestre de 
1887-88 y al primero de 1888-89.

Las de 8 de Junio y 18 de Se
tiembre en que se acordó aprobar 
las cuentas del servicio de bagajes 
del cantón de Briviesca correspon
dientes al 3.° y 4.° trimestres del 
año económico de 1887-88.

Las de 6 y 20 de Julio en que se 
acordó aprobar las cuentas del 
servicio de bagajes del cantón de 
Fuentecen correspondientes á los 
trimestres 3.° y 4.° del ejercicio de
1887- 88.

Las de 13 de Julio y 16 de Se
tiembre en que se acordó aprobar 
las cuentas del servicio de baga
jes del cantón de Melgar de Her
ramental correspondientes al 4.» 
trimestre de 1887-88 y 1 ° de
1888- 89.

La de 30 de Octubre en que se 
acordó contestar al Alcalde de Re
villa del Campo que podia obligar

á los Ayuntamientos de Quintana- 
lara y otros á que formaran y re
mitieran inmediatamente los pa
drones de los vecinos que tengan 
carros ó caballerías.

La de 28 de Octubre en que se 
acordó aprobar la cuenta del can
tón de Cubillo del Campo corres
pondiente al primer trimestre de 
1888-89.

La de 28 de Agosto en que se 
acordó aprobar la cuenta del ser
vicio de bagajes correspondiente 
al 4.° trimestre de 1887-88.

La de 15 de Junio en que se 
acordó aprobar la cuenta del ser
vicio de bagajes correspondiente 
al primer trimestre de 1887-88.

La de 23 de Octubre en que se 
acordó hacer presente al Alcalde 
de La Puebla de Arganzon que in
sista en su reclamación al contra
tista de la cantidad que este le 
adeude por sus servicios de ba
gajes.

La de 27 de Julio en que se acor
dó reproducir al Alcalde de La 
Puebla de Arganzon el acuerdo de 
la Comisión provincial de 6 del 
mismo mes en que se le hacia pre
sente que no siendo dicho pueblo 
punto de etapa no deben suminis
trarse en él bagajes y que advir
tiera á los conductores de presos 
y transeuntes pobres que en lugar 
de detenerse en aquella localidad 
continuaran hasta el primer punto 
de etapa.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez menos 
cuarto de la noche.

Burgos 7 de Diciembre de 1888. 
—El Presidente, Toribio González 
de Medina. = Los Diputados Se
cretarios, Vicente Rilova.— Maria
no Muñoz.

AmCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Sotillo de la Rivera.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito 
municipal el apéndice del amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la con
tribución territorial del ejercicio 
de 1889 á 1890, se halla expuesto 
al público en Secretaría por tér
mino de 15 dias, con el fin de que 
los contribuyentes puedan ente
rarse de las variaciones introdu
cidas en su riqueza amillarada, y 
deducir las reclamaciones de agra
vio absoluto ó comparativo que

crean pertinentes dentro del ex
presado plazo.

Sotillo de la Rivera 11 de Marzo 
de 1889. ~ El Alcalde, Ramón 
Arroyo.

Alcaldía de Castrogeriz.

No habiendo comparecido sufi
ciente número de representantes 
de los pueblos que componen este 
partido á lasesion deldia de hoy pa
ra la cual se hallaban convocados, 
los asistentes, de conformidad con 
lo propuesto por esta Alcaldía, 
han señalado el día 31 del corrien
te para segunda convocatoria con 
el fin de discutir y aprobar el pre
supuesto de gastos carcelarios que 
ha de regir en el próximo año 
económico de 1889-90.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para que llegue á conoci
miento de los Presidentes de los 
Ayuntamientos de este partido.

Castrogeriz 25 de Marzo de 1889. 
—El Alcalde, Pablo Cobo.

Comisaria de Guerra de Burgos. 
Intervención del material de Ingenieros. 
El Comisario de Guerra Interven

tor del material de Ingenieros 
de esta plaza
Hace saber: que aprobado por 

el Sr. Intendente militar de este 
distrito en 23 del actual el pliego 
de condiciones para la venta en 
pública subasta del edificio deno
minado ex-convento de la Merced, 
antiguo Hospital militar de esta 
plaza, perteneciente al ramo de 
Guerra, el cual se halla situado en 
la región Nordeste de esta Ciudad, 
en la orilla izquierda del rio Ar- 
lanzon, sobre la carretera de Valla- 
dolid, se anuncia por el presente 
edicto que aquella tendrá lugar en 
la Comisaría de Guerra del servi
cio, sita en la calle do Avellanos, 
núm. 3, piso 3.°, derecha, el dia 9 
del próximo mesde Abril á las doce 
en punto de su mañana, ante la 
Junta de subasta de la plaza, bajo 
el precio límite de 95804 pesetas 
76 céntimos: advirtiendo que las 
proposiciones serán redactadas en 
papel del sello undécimo, ajusta
das al modelo de proposición que 
á continuación se inserta, y que el 
pliego de condiciones, memoria, 
presupuesto y documento de ta
sación estarán de manifiesto todos 
los di as no feriados desde las nueve 
á las doce de la mañana, y de dos 
á cinco de la tarde en la oficina 

Intervención antes citada para los 
que deseen tomar parte en la lici
tación, los cuales podrán también 
examinar dicha finca en los mis
mos dias y horas antes expresados, 
debiendo los que pretendan inte
resarse en este acto verificar en la 
Caja general de Depósitos ó en sus 
Sucursales de provincia, el de la 
cantidad de 4790 pesetas 24 cénti
mos en metálico ó en efectos del 
Estado admisibles, en concepto de 
depósito previo, corriendo unido á 
la proposición y como garantía de 
la misma el talón de depósito de 
dicha cantidad.

Burgos 24 de Marzo de 1889 — 
Manuel G. de Rozas.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de. domi

ciliado en la calle de..... , núme
ro...., según consta de la cédula 
personal que exhibe, enterado del 
anuncio, pliego de condiciones y 
demás antecedentes para la venta 
en pública subasta del edificio ex
convento de la Merced, en esta 
plaza, se compromete á adquirirlo 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que sirve de base pa
ra esta subasta, prescripciones del 
Reglamento provisional de contra
tación para los servicios del ramo 
de Guerra y disposiciones vigen
tes, por la cantidad de..... pesetas
(en letra). Y para que sea válida 
esta proposición, acompaña talón 
de depósito de..... pesetas (en le
tra) que corresponde á la misma.

Fecha y firma del proponente.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Fincas en venta.

A voluntad de su dueño se ven
den en esta ciudad, el dia 12 de 
Abril próximo, en la Notaría de 
D. Fernando Monterrubio, 45 tier
ras de 60 fanegas de 1.a, 2.a y 3.* 
calidad y 2 viñas de 5 obreros en 
término de Tardajos; una casa con 
patio y colgadizo titulada Dos de 
Mayo, en término de esta ciudad; 
y un monte, titulado Bulla, en tér
mino de Linares, Haedo de Lina
res, Cogullos y Quintanilla Valde- 
vodres, de la Merindad de Sotos- 
cueva, partido de Villarcayo.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en dicha Nota
ría, Plaza Mayor, núm. 55.

Burgos 26 de Marzo de 1889.
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